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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para resolver. Sírvase proveer. 

Cali, 16 de mayo de 2022 

Nalyibe Lizeth Rodriguez 

Sua Secretaria 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  954 

Cali, dieciséis (16) de mayo del año dos mil veintidós 

(2022). Rad. 760013110010-2022-00231-00-   

 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
 

Se encuentra a Despacho el presente proceso de Sucesión intestada 

acumulada de los causantes Libia Velásquez Vélez y Carlos Ariel Mosquera, 

la apoderada de los señores Carlos Ariel García Mosquera y Víctor Hugo 

García Velásquez y Juan Carlos García Velásquez, solicita se autorice al 

señor Juan Carlos García Velásquez, para que represente a sus hermanos 

ante la DIAN para realizar las diligencias pertinentes a la actualización del 

RUT y realizar el trámite del impuesto sobre la renta por los años gravables 

2016 a 2020  y la fracción del año 2022 de los de cujus.  

 

Por otro lado, allegó el pago del impuesto predial de los inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 370-367182, 370-174003 y 

370-397185 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali.  

 

Conforme lo anterior, procederá esta oficina judicial a tener al señor Juan 

Carlos García Velásquez como la persona autorizada conforme lo 

manifestado por los interesados, para adelantar los trámites ante la DIAN; de 

igual forma, se procederá a glosar para que obre y conste el pago del impuesto 

predial de los predios antes identificados.  

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  GLOSAR para que obre y conste el pago del impuesto predial de 
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los bienes identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 370-367182, 370-

174003 y 370-397185 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR al señor Juan Carlos García Velásquez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 89.006.775 de Armenia Quindío, 

conforme lo expuesto por los demás interesados, para que proceda a realizar 

las diligencias tendientes a que se expida el certificado de paz y salvo por 

parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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